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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

217/2020 Y SU 
ACUMULADA 249/2020 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DIVERSOS 
SENADORES 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   25/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexos suscrito por quien 
se ostenta como representante legal de 
REFORMIUS, ASOCIACIÓN CIVIL, y otro, 
mediante los cuales realizan diversas 
manifestaciones bajo la figura de “amicus curiae”. 
En atención a su contenido, no ha lugar a tener a 
los promoventes designando autorizados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, toda vez que no tienen reconocida 
personalidad alguna para intervenir en este medio 
de control constitucional al no ser parte; no 
obstante, sus manifestaciones se tendrán, en su 
caso, como elementos para mejor proveer, de 
estimarse necesarias en la resolución del presente 
asunto. Además, se precisa que la cuenta de 
correo electrónico señalada no constituye un 
medio para realizar notificaciones en la Ley 
Reglamentaria. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

81/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE SAN LUIS POTOSÍ 

   25/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales el oficio y anexo de la Presidenta de la 
Directiva y Diputación Permanente del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, mediante el cual se 
tiene dando cumplimiento con el requerimiento 
realizado mediante proveído de cuatro de agosto 
del año en curso al remitir copia certificada de la 
discusión de la Ley de Salud Mental del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, por lo anterior 
queda insubsistente el apercibimiento de multa 
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decretado en autos. 
Asimismo, se le tiene reiterando la designación de 
delegados. Por lo que hace a la petición de la 
promovente de tener como domicilio el que indica 
en el Estado de San Luis Potosí, se hace de su 
conocimiento que no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud porque las partes están 
obligadas a señalar domicilio en la sede de este 
alto tribunal. Respecto a la dirección de correo 
electrónico y los números telefónicos que 
proporciona, no se consideran como opción para 
los fines que la promovente alude, en virtud de que 
la Ley Reglamentaria de la materia no contempla 
la notificación de las partes a través de esos 
medios. 
Por otra parte, en virtud de que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes para que formularan alegatos, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

323/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

   26/agosto/2021 
Visto el estado procesal del presente asunto, se 
requiere al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Morelos, para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita a este Alto Tribunal: 
• Copia certificada de la sentencia dictada en el 
juicio de amparo indirecto 1213/2019, de su índice. 
• Copia certificada del acuerdo en el que se hizo 
constar que la sentencia de amparo causó 
ejecutoria. 
• Copia certificada de la resolución emitida por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, relativa al cumplimiento de la sentencia 
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de amparo, es decir, el acuerdo de diecisiete de 
marzo de dos mil veintiuno, dictado en el 
expediente TJA/3As/09/2017.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

5/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

   26/agosto/2021 
Visto el estado procesal del presente asunto, se 
requiere al Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Morelos, para que, dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, remita a este Alto Tribunal: 
• Copia certificada de la sentencia dictada en el 
juicio de amparo indirecto 598/2020, de su índice. 
• Copia certificada del acuerdo emitido por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, el diez de enero de dos mil veinte, en el 
expediente TJA/3ªS/57/2016. 
• Copia certificada del acuerdo en el que se hizo 
constar que la sentencia de amparo causó 
ejecutoria. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

11/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

   26/agosto/2021 
Visto el estado procesal del presente asunto, se 
requiere al Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Morelos, para que, dentro del plazo de 
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tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, remita a este Alto Tribunal: 
• Copia certificada de la sentencia dictada en el 
juicio de amparo indirecto 1660/2019, de su índice. 
• Que informe si la sentencia de amparo causó 
ejecutoria, asimismo, remita copia certificada de 
las constancias que acrediten la ejecución de la 
misma, o bien, en caso de que dicha resolución se 
encuentre en vías de cumplimiento, dichas 
documentales deberán ser enviadas una vez que 
cause estado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

44/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

   26/agosto/2021 
Visto el estado procesal del presente asunto, se 
requiere al Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, para que, dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, señale a este Alto Tribunal, si existe 
algún medio de defensa interpuesto en contra de 
la resolución impugnada en el presente asunto, 
esto es, la resolución de veintiocho de febrero de 
veinte, dictada en el expediente TJA/3aS/81/2016, 
o indique si dicha resolución ha quedado sin 
efectos y, en consecuencia, remita copia 
certificada de las constancias con que cuente para 
acreditar su dicho. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
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notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

27/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
REYNOSA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

   25/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del Secretario General 
de Gobierno del Estado de Tamaulipas, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
Poder Ejecutivo de la referida entidad federativa, 
designando delegados y autorizados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, la presuncional 
legal y humana, así como la instrumental de 
actuaciones, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Además, se tiene por desahogado el requerimiento 
formulado en proveído de dos de junio del año en 
curso, al remitir copia certificada del ejemplar del 
Periódico Oficial del Estado que contiene la 
publicación de los decretos combatidos, por lo 
anterior queda insubsistente el apercibimiento de 
multa decretado en autos.  
En cuanto a la manifestación expresa de tener 
acceso al expediente electrónico, por conducto de 
las personas que menciona para tal efecto, 
dígasele que se le tendrá con tal carácter hasta en 
tanto acredite que cuentan con su FIREL vigente, 
o bien, con los certificados digitales emitidos por 
otros órganos con los que el Poder Judicial de la 
Federación haya celebrado convenio de 
coordinación para el reconocimiento de dichos 
certificados; esto, proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP).  
Respecto a la solicitud de que se le autorice el uso 
de medios tecnológicos para la reproducción de 
las actuaciones, hágase de su conocimiento que, 
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considerando que lo anterior implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado, a fin de 
garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza al peticionario para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables en las leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, 
como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, a través de 
los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente medio 
de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada.  
Conforme a lo anterior, córrase traslado con copia 
simple del escrito al Municipio de Reynosa 
Tamaulipas, en la inteligencia de que las 
constancias que lo acompañan quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite. 
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En el mismo sentido, dese vista a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal con copia simple del escrito, 
en el entendido de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite. 
Respecto a lo anterior y toda vez que persiste la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud, y ante las necesidades de adoptar medidas 
preventivas de riesgos laborales, así como para la 
protección del público en general, con la finalidad 
de evitar el contagio entre las personas y con ello 
su propagación, la consulta del expediente deberá 
agendarse a través del sistema de programación 
de citas de este Alto Tribunal, mismo que puede 
ser consultado en el sitio oficial de internet de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace directo, o 
en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

37/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
VILLA DE ÁLVAREZ, 
ESTADO DE COLIMA 

   25/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Colima, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
Poder Ejecutivo de la referida entidad federativa, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña, el hipervínculo que cita, la presuncional 
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legal y humana, así como la instrumental de 
actuaciones, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Asimismo, se tiene por desahogado el 
requerimiento formulado en proveído de uno de 
julio del año en curso, al remitir una impresión del 
Periódico Oficial del Estado, que contiene la 
publicación del Acuerdo impugnado, por lo anterior 
queda insubsistente el apercibimiento de multa 
decretado en autos. 
Conforme a lo anterior, córrase traslado con copia 
simple del escrito de contestación de demanda 
presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Colima al Municipio de Villa de Álvarez, Colima, en 
la inteligencia de que las constancias que lo 
acompañan quedan a su disposición para consulta 
en esta Sección de Trámite. 
En el mismo sentido, con fundamento en la 
decisión adoptada por el Tribunal Pleno en sesión 
privada de once de marzo de dos mil diecinueve, 
dese vista a la Fiscalía General de la República y a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal con 
copia simple del escrito presentado por el Poder 
Ejecutivo de Colima, en el entendido de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite. 
Respecto a lo anterior y toda vez que persiste la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud, y ante las necesidades de adoptar medidas 
preventivas de riesgos laborales, así como para la 
protección del público en general, con la finalidad 
de evitar el contagio entre las personas y con ello 
su propagación, la consulta del expediente deberá 
agendarse a través del sistema de programación 
de citas de este Alto Tribunal, mismo que puede 
ser consultado en el sitio oficial de internet de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace directo, o 
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en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
Visto el estado procesal del expediente, y toda vez 
que se encuentra pendiente el requerimiento 
formulado mediante proveído de once de agosto 
de dos mil veintiuno al Municipio de Villa de 
Álvarez, Colima, se reserva señalar fecha de 
audiencia en el momento procesal oportuno. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

64/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   24/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del Vicepresidente 
de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, en representación del 
Poder Legislativo Estatal. 
En este sentido, se tiene al promovente, 
designando autorizados y delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ofreciendo como pruebas las 
documentales que efectivamente acompaña, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Asimismo, se tiene al Poder Legislativo local 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de veintiuno de junio del año en curso, al 
remitir copias certificadas de las documentales 
relacionadas con el decreto controvertido; en 
consecuencia, queda insubsistente el 
apercibimiento de multa decretado en autos.  
Por otra parte, córrase traslado a la parte actora y 
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a la Fiscalía General de la República, así como a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal con 
copia simple del oficio de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos 
presentados se encuentran disponibles para 
consulta en esta Sección de Trámite. 
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa la mencionada Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2021 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO 

   23/agosto/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos, presentados por el 
Director de Asuntos Contenciosos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, quien 
pretende asumir el carácter de representante legal 
del citado Instituto; no obstante lo anterior, fue 
omiso en acompañar copia certificada de la 
documental por el que se le delegan las 
atribuciones establecidas a la Coordinación 
General de Asuntos Jurídicos; en consecuencia, 
dígasele que deberá estarse a lo determinado 
mediante proveídos de diecisiete de agosto del 
año en curso, dictados en los recursos de 
reclamación 78/2021-CA y 79/2021-CA, 
respectivamente, por los que se le reconoció el 
carácter de delegado. 
En este sentido, se tiene al promovente 
informando sobre el cumplimiento a la suspensión 
otorgada por esta instrucción, mediante proveído 
nueve de agosto del año en curso; asimismo 
realizando diversas manifestaciones relativas a la 
ejecución de la medida cautelar concedida. 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 27 de agosto de 2021. 
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Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


